
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 297

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal dé por finalizado el proceso
de normalización de la Vecinal Barrio “La Orilla”, a efectos de abrir la instancia de
elección de la Comisión Directiva, como así también de la Revisora de Cuentas, de acuerdo
con lo establecido en la Ordenanza Nº 1615/69.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 04 de 2006.-
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